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2t n m * t x 0 * abonad 
La empresa de l a G A C E T A U N I • 
E l l S A L hace p ú b l i c a su g r a t i t u d á, 
¿os sus favorecedores que, apesar de 

¡* guspeasion que hemos sufrido, han 
acuido renovando sus suscriciones, y 

ruega á los que por r a z ó n de viajes ü 
otras causas se ha l len en descubierto 
bagan oportunamente sus abonos. 

Toda la correspondencia se d i r i g i r á 
con sobre a l Admin i s t r ador , Reina , 8, 
bajo; recordando nuevamente á nues
tros suscritores que nos es imposible 
girar contra ellos por cantidades i n 
significantes, y que esperamos h a r á n 
uso del Giro mutuo p a r a hacer los pa
gos. 

€ 1 3n$titttt0 
£)eml)o internacional 

Esta asociación ha celebrado su Con
greso de este año en Oxford, contáHdose 
entre sus representantes, según el Times, 
al doctor Landa, de Pamplona. Hé aquí 
un resumen de sus primeros trabajos. 

El Instituto de Derecho Internacional 
recomienda á las naciones las siguientes 
reglas: 
Relativas á naturalización y derechos civiles. 

1. a E l extranjero, cualquiera que sea 
su nacionalidad, disfruta de los mismos 
derechos civiles que el nacional, salvo las 
excepciones formalmente establecidas por 
las leyes vigentes. 

2. a El hijo legít imo tiene la nacionali
dad de su padre; 

3. a El hijo ilegítimo tiene la nacionali
dad de su padre cuando la paternidad es
té legalmente demostrada: en caso con
trario, tiene la nacionalidad de su madre. 

4. a El hijo de padres desconocidos es 
ciudadano del Estado en cuyo territorio 
ha nacido ó ha sido encontrado, euando 
se ignora el sitio de su nacimiento. 

La aprobación de este art ículo se ha 
suspendido para discutirlo más amplia
mente. 

5. a La mujer adquiere por el matrimo
nio la nacionalidad de su marido. 

Relativas á extradición. 
1. a la extradición es un acto interna

cional conforme á la justicia y al interés 
de los Estados, puesto que tiende á preve
nir y reprimir eficazmente las infracciones 
de la ley penal. 

2. a La extradición no es practicada de 
manera segura y regular más que 

cuando existen tratados, por lo cual es de 
apetecer que éstos sean cada vez más nu 
merosos. 

S-1 Sin embargo, no son los tratados 
0̂s que hacen de la extradición un acto 

conforme á derecho, y puede aquélla ope
rarse áun en ausencia de todo convenio. 

Es de desear que en cada país una 
êy regule el procedimiento, así como las 

condiciones con arreglo á las cuales los 
mdividuos reclamados como malhechores 
serán entregados á los gobiernos con los 
l i e no exista tratado 

5.a La condición de la reciprocidad en 
esta materia puede ser conveniente bajo 

punto de vista político; sin embargo, no 
ia exige la justicia. 

Entre países cuya legislación cri 
descansara sobre bases análogas y 

Ûe *uviesen confianza mutua en sus ins
cciones judiciales, la extradición de los 

^clónales sería un medio de asegurar la 
Uena administración de la justicia penal, 

Wtqae se debe considerar como apetecible 
^ la jusrisdiccion d e l / o n m delicti com-

garle. 
sea en lo posible llamada á juz 

'•a Admitiendo la práctica actual, que 
Se rae los nacionales á la extradición, no 
e debería para esto tener en cuenta una 

^Soaaí fdad adquirida solamente después 
8 ^pe rpe t r ac ión del delito por el cual Relama la extradición. 

^ • La competencia del Estado peticio-
i j 1 0 debe estar justificada por su propia 

J i y no debe estar en contradicción con 
^ey del país de refugio. 

tfttd' • Habieüdo muchas demandas de ex-
dicion por el mismo hecho, la prefe-
cia debería ser para el Estado en cuyo 
mono se hubiese cometido la infrac-

10. Si el mismo individuo es reclama
do por muchos Estados por motivos d i 
ferentes , se debería tener en cuenta la 
gravedad relativa de las infracciones. 

11. En rigor se debe exigir que los 
hechos á los cuales se aplique la extradi
ción sean castigados por la legislación de 
los dos países, excepto en los casos en que, 
á causa de las instituciones particulares ó 
de la situación geográfica del país de re
fugio , las circunstancias de hecho que 
constituyen el delito no puedan producir
se en él, 

12. La extradición, siendo siempre una 
medida grave, no debe aplicarse más que 
á las infracciones de cierta importancia. 
Los tratados deben enumerarlas con pre
cisión, variando como es natural sus dis
posiciones según los países contratantes. 

13. La extradición por delitos políticos 
no debe concederse. 

14. E l gobierno demandado aprecia so
beranamente, con arreglo á las circuns
tancias, sí el hecho por el cual se le pide la 
extradición tiene ó no carácter político. 
En esta apreciación debe inspirarse ea las 
dos ideas siguientes: 

{a) Los hechos que reúnan todos los 
caractéres de crímenes de derecho común 
(asesinatos, robos, incendios) no deben ser 
exceptuados de la extradición por razón 
solamente de la intención política de sus 
autores. 

(5) En todo caso, la extradición por 
crímenes que reúnan al carácter de polít i
cos el de derecho común, no debe ser con
cedida más que dando palabra el Estado 
reclamante de que al acusado no se le so
meterá á tribunales de excepción. 

15. La extradición no debe aplicarse á 
la deserción de los militares de tierra y de 
mar, n i á los delitos puramente militares. 
La adopción de esta regla no debe ser obs> 
táculo á la entrega de marineros pertene
cientes á la marina de guerra ó á la mer
cante, que esté regulada por tratados ó 
usos mar í t imos. 

16. Una ley 6 un tra-tado de extradición 
pueden aplicarse á hechos cometidos con 
anterioridad á su formación. 

17. La extradición debe verificarse por 
la vía diplomática. 

18. Es de desear que en el país de re
fugio sean magistrados los llamados á 
apreciar la demanda de extradición, des
pués de un dábate contradictorio. 

19. E l Estado demandado no debe ha
cer la extradición si, con arreglo á su de
recho público, la autoridad ha decidido que 
no há lugar lá efectuarla. 

20. E l gobierno que ha obtenido una 
extradición por un hecho determinado, 
queda en derecho, salvo convención con-
traria, obligado á no dejar juzgar ó casti
gar al extraído más que por ese hecho. 

21. E l gobierno que ha consentido una 
extradición puede enseguida consentir 
que el extraído sea juzgado por otros he
chos que el mencionado en la demanda, 
siempre que esos hechos puedan dar l u 
gar á la extradición. 

22. E l gobierno que tiene en su poder 
un individuo por consecuencia de una ex
tradición, no puede entregarlo á otro go
bierno sin el consentimiento del que pr i 
mero consintió la extradición. 

23. E l auto emanado de la autoridad 
judicial que declare admisible la extradi
ción deberá señalar las circunstancias en 
las cuales aquélla se ha verificado y los 
hechos por los cuales se la otorgó. 

24. E l extraído deberá ser admitido á 
proponer como excepción previa, ante el 
tr ibunal llamado á juzgarle definitiva
mente, la irregularidad de las condicio
nes en que la extradición ha sido conce
dida. 

Súpito 
Toda la noche podéis contemplar el b r i 

llante planeta Júpi ter , que aparece á las 
nueve marchando hacia el meridiano, es 
decir al Sur, y cuya brillante y hermosa 
luz sólo desaparece con la claridad del 
Sol. 

Esta estrella, que eclipsa actualmente 
todas las que á su paso encuentra, es J ú 
piter, el planeta gigante de nuestro siste
ma solar, y que más de una enamorada 
dama habrá contemplado contándole sus 
cuitas, sin siquiera apercibirse que se tra 
taba nada ménos que del padre de los dio 
ses del Olimpo. 

Un ano hace que es observado con gran 
curiosidad por los astrónomos, por notar
se en su superficie un fenómeno bastante 
misterioso, consistiendo en una enorme 
mancha roja, como si fuera de sangre, cu
ya explicación se desea con viva ansiedad 
por los científicos. Su esplendor ha dura
do todo el Verano y continuará con su 
brillante luz todo el Otoño. 

Opaco como nuestro planeta, sólo bri l la 
aquella parte en donde el Sol le i lumina, 
como le sucede á Vénus , Marte, Saturno y 
otros muchos. 

Si nosotros pudiéramos observar la 
Tierra desde Júp i te r , nos parecería uno 
de tantos puntos luminosos y bellos como 
engalanan el firmamento. Si lo pudiéra
mos hacer desde la Luna, nos parecería 
cuatro veces mayor y quince veces más 
luminosa que ésta en su plenilunio. 

Sí nos observáramos desde Vénus , lan
zaríamos rayos de luz tan brillantes como 
actualmente nos lanza Júpi te r . Este es un 
planeta como el nuestro, con sus mares y 
altas montañas , en el cual se notan s ín to
mas de poder dar vida al hombre. Según 
cálculos, cuyo error apénas llega á 10 m i 
llonésimas, pesa 309 veces más y es 1.230 
veces mayor que nosotros. 

¿ P o r qué no hemos de admitir que 
existen allí habitantes, siendo como nos
otros uno de tantos destinados á rodar du
rante una eternidad por el espacio, sujeto 
á las mismas leyes y expuesto á las mis
mas vicisitudes en su atmósfera? 

Claro es que así debe ser, y más estan
do privilegiado en su tamaño y circuns
tancias. 

Visto con un buen anteojo, se nota á su 
alrededor cuatro satélites ó pequeñas l u 
nas, cuyas posiciones cambian de un día á 
otro, por girar rápidamente á su alrede
dor. 

Nosotros estamos orgullosos de tener 
una Lunaquenos i luminadenoche .¿Cuán-
to más no lo estaríamos si tuviéramos 
cuatro como Júpi te r ú ocho como Sa
turno? 

Júp i te r se halla cinco veces más léjos 
del Sol que la Tierra, y por consiguiente la 
órbita que recorre es mucho mayer, por lo 
cual sus años son mucho más largos, 
constando uno de 4.332 días terrestres, ó 
sea once años, diez meses y diez y siete 
días. Gira tan hermoso planeta sobre sí 
mismo, haciéndolo más rápidamente que 
nosotros, y por lo tanto sus dias son más 
cortos, durando nueve horas y cincuenta y 
cinco minutos terrestres; no llegando á 
contar cinco horas de luz y cinco de no
che. 

Este calendario tan singular para el pro 
fano en la materia le hace mucho ménos 
complicado si le contempla con paciencia. 

Así es que el año de Júp i t e r consta de 
10.455 dias, de manera que sus habitantes 
cuentan ocho años miént ras nosotros un 
siglo. ¿Y qué podríamos decir de Neptuno 
que no sea maravilloso? Un año de él equi
vale á 164 terrestres. 

Si los habitantes de Júpi te r observaran 
las mismas costumbres sociales que nos 
otros, se vería que un jóven en estado de 
contraer matrimonio contaría 2.950 años 
terrestres, miéntras el prometido de cual
quier jóven bien pudiera tener 3.600, 

Nuestra imaginación se extravía al con 
siderar tanto desconocido, perdiéndose el 
pensador en un campo vastísimo de cono 
cimientos, que á primera vista aparece 
cual gigante que nos amenaza con sus mi 
radas, y que a ú n osamos sostener su reto. 

Día l legará en que algo más se descubra 
en el espacio, por tantos trabajos como se 
ejecutan en los observatorios y aparatos 
que continuamente para este objeto se 
perfeccionan é inventan. 

C0$ áwbs m Snfllaterm 
Los ingleses han formado ahora un nue

vo club, el del tenedor y cuchillo. Todo el 
mundo conoce la excentricidad de los i n 
gleses, y por lo mismo no sorprende á na
die que cada día se organicen nuevos 
clubs con distintos nombres en Lóndres, 
donde se llegó á formar uno titulado el 
club de la muerte. 

E l t í tulo de cada club indica la clase de 
gente que á él corresponde. 

Citaremos algunos de los más impor 
tantes. 

Club ín t imo, club de los solterones (en 

el que no pueden entrar más que solteros 
de cuarenta años arriba), club de los sol-
teritos (desde diez y ocho á treinta y nue
ve años), club de los casados, club de los 
viudos, club de los calaveras, club del 
aguardiente, club de Hércules (por estar 
dotados todos sus individuos de músculos 
enormes), club de los hombres de hierro, 
club de los ligeros, club de las patillas, 
club de los rubios, club de los morenos, 
club de los hombres de bien, club de los 
tuertos (en el que todos los individuos lo 
son), el de los jorobados, que es verdade
ramente interesante, que se compone de 
unos 500 individuos de diversas formas 
más ó ménos fornidos de espaldas; pero el 
que más excita la curiosidad general es el 
llamado club de la muerte, que es el de 
que queremos hablar, y que hace poco ha 
dejado de existir. 

Peter Shadwell fué su fundador y el 
primero que dejó su puesto vacío de los 
cien individuos de que se componía. 

Cárlos Dickens fué también socio. 
El artículo primero y principal del re

glamento de este club era el siguiente: 
«Los eien individuos del club de la muer

te unán ime decretamos y mandamos: 
Que esta reunión debe comprender ú n i 

ca y exclusivamente los cien individuos 
que la componen, á saber: 

(Aquí hay los nombres de todos.) 
Que todos los años se celebrará con un 

suntuoso banquete el día de su inaugura
ción. 

Que cuando haya en estos banquetes 
una silla vacía por fallecimiento del i nd i 
viduo que la ocupaba, la silla permanece
rá en su sitio, el cubierto sobre la mesa, 
delante de aquél la , como si. esperase al que 
la ha de ocupar. 

Que en una caja de la secretaría queda
rá depositada una botella de vino español 
de este año 1799, y cuya llave no podrá to
car otra mano que la del individuo que so
breviva á los otros noventa y nueve. 

Que dicha botella será abierta y su con
tenido bebido en la mesa delante de las 
demás sillas vacías, con la mesa puesta 
con los cíen cubiertos como si todos estu
viesen al l í . 

Después del quinto aniversario de la 
muerte del penúl t imo socio, el que habrá 
bebido la famosa botella queda libre de todo 
compromiso y podrá deshacerse como gus
te de todos los muebles y objetos que con
tiene nuestro club. 

Dado en este club de la muerte {The 
deat club) á las ocho horas y doce minutos 
del 3 de Noviembre de 1799.—Hay tres 
rúbricas.» 

Hace precisamente dos años , el 17 de 
Febrero, espiraba Francisco Well ington, 
el penúl t imo socio. -

E l 3 de Noviembre, Jorge Danovan, de 
noventa y cinco años de edad, sentábase á 
la mesa por ochenta y una vez, contem
plando silencioso las noventa y nueve s i 
llas vacías. Fuése á la secretaría, tomó la 
llave, abrió la caja y sacó religiosamente 
la botella. Volvió á su puesto, destapó la 
botella y bebió á pequeños sorbos aquel 
vino tan codiciado por cien hombres. 

Media hora después del banquete fan
tástico, Danovan reposó su pesada cabeza 
sobre la mesa, quedándose dormido para 
siempre. 

El club de la muerte había desaparecido 
con su úl t imo socio. 

cicnttficaa g literarias 

Ayer tarde á las dos tuvo lugar en la 
Inst i tución libre de enseñanza la apertura 
del curso académico de 1880-81, ante una 
numerosa concurrencia. 

Ocupaba la presidencia el señor rector, 
D. Francisco Giner de los Ríos, acompa' 
ñado de los Sres. Figuerola, Cuesta (don 
Justo Pelayo) y Azcárate. 

E l Sr, Giner leyó una bien pensada Me
moria sobre la enseñanza, haciendo ver 
los defectos de los diversos métodos que 
se han empleado hasta el presente, y com
parándolos en elocuentes períodos con lo 
que aún falta para que la educación sea 
el fin de la enseñanza. 

Manifestó cuanto ha hecho la Insti tución 
en pro de este sistema, estableciendo en 
sus cátedras el método intui t ivo y ademas 
clases de gimnasia, dibujo, canto, ejerci
cios manuales, cajas de ahorros y las ex

cursiones de los alumnos, que han dado 
excelentes resultados. 

En el curso ayer abierto continuará la 
refundición de los estudios de primera y 
segunda enseñanza. 

Se ocupó el Sr. Giner de las importan
tes cuestiones del profesorado y de la or
ganización de las escuelas normales, y 
terminó confiado en que el establecimien
to que dirige cumpl i rá su misión, pues 
que las obras lentas son las duraderas. 

La empresa del teatro de la Zarzuela, 
que abrirá al público sus puertas dentro 
de pocos dias, ha publicado su programa, 
lista de compañía y precio de las localida
des para la temporada actual. 

Hé aquí los nombres de los principales 
artistas: 

Director de la compañía , D . Manuel 
Nieto. 

Director de escena, D . Eugenio Fernan
dez. 

Primeras tiples absolutas: Doña Asun 
ción Martí.—Doña Carina Mocoroa. 

Primer actor cantante y director en sus 
obras, D, Tirso de Obregon. 

Primeras tiples; Doña Adela Leída.— 
María Hordan.—Casilda Arribas.—Josefa 
Blanco. 

Primera contralto, doña Amalia Bour-
man. 

Primera tiple de carácter, doña Teresa 
Rivas. 

Segundas tiples: Doña Araceli Apon
te.—Julia Ferrer. 

Partiquinas: Doña María Díaz.—Luisa 
González.—Concha Tarín.—Matilde Sape
ra.—Josefa Ramos.—María Alonso.—Ma
nuela Dehesa.—Micaela García. 

Primeros tenores: D . Miguel Losada.— 
Federico F . Ortiz. 

Primeros barítonos; D. José Sala J u -
lien,—Alfredo Moragas.—José Navarrete. 

Primer tenor cómico, D. Ramón de la 
Guerra. 

Primeros bajos: D . Ju l i án Jimeno.— 
Pascual Daly.—Blas Saenz. 

Bajo cómico, D . Francisco Povedano. 
Segundo tenor cómico y actor genérico, 

D. Ramiro de Siguet. 
Maestros concertadores y directores de 

orquesta: D. Manuel Nieto.—D. Angel R u 
bio. 

Cuarenta profesores de orquesta.—Cua
renta y cinco coristas de ambos sexos. 

Precios de abono á diario; 
Palcos proscenios entresuelos y pr inci 

pales sin entradas para 35 funciones, 744 
pesetas; para 70, 1.482; para 140, 2.975. 

Idem plateas y entresuelos sin i d . , 262, 
524, 1.054. 

Idem principales sin i d . , 210, 420 , 840. 
Idem proscenios segundos sin i d . , 210, 

420, 840. 
Idem segundos sin id . , 88, 176,360. 
Butacas sin i d . , 53, 106, 210. 
—La misma empresa ha contratado un 

cuerpo de baile francés, á cuyo frente se 
halla la primera pareja Barette-Dorst, que 
goza en París de gran celebridad; dicho 
cuerpo de baile actuará desde los prime
ros dias de Noviembre. 

.funciona para l)ag 
TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.— 

Turno 1.° impar.—Tentar al diablo.—No 
la hagas y no la temas. 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.G—Dos Napoleones.—Música clásica. 

APOLO.—A las ocho y media.— Turno 
1.° impar . -Hel iodora ó el amor enamo
rado.—Apoteósis. 

TEATRO DE L A R A . — A las ocho y 
media.—Todo por el arte.—De tiros lar
gos.—Con la música á otra parte 

VARIEDADES.—A las ocho y inedia.— 
Piensa el ladrón. . .—En la cara está la 
edad.—La canción de la Lola 

LICEO DE CAPELLANES. — A las 
ocho y media.—El payo de la carta.—La 
jota aragonesa.-El lucero del alba.—Leo-
vigildo.—Actores improvisados.—La co-
quette.—C. de L . 

E S L A V A . — A las ocho y media. — 
A sangre y fuego.—Caiga el que caiga.— 
Los carboneros.—En el tren. 

M A R T I N — A las ocho y media.-Por 
un á u g e l . - ¿ Q u i e n anda ahí?—Maruja.— 
Una victima inocente.—Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—Alas ocho y media.—Moda.—Gran
des y notables ejercicios gimnást icos y 
acrobáticos . — Las aplaudidas familias 
Colmar y Mariani y los populares clowns 
Tony Gryce y Honry. 
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0m rebaja 

Al despedirnos de nuestros lectores 
creíamos, y así lo dijimos, que el in
dulto concedido con motivo del feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina nos 
correspondía á nosotros, y que, por lo 
tanto, la suspensión se reduciría á sie
te ú ocho días. 

Nos fundábamos para creer esto en 
varías razones: 

1. a En que los decretos rebajando 
una pena se otorg-an á los que á ella 
están sentenciados. 

2. a En que en todos casos, si hay 
alg'una duda en el texto legal, se inter
preta de la manera más favorable al 
reo. 

Y 3.a En que,, habiéndose dado el 
decreto en cuestión para solemnizar 
un hecho faustísimo para la Nación, 
no había de mostrarse tacaño el Go
bierno, escatimando la gracia á aque
llos que pudieran creerse comprendi
dos en el indulto. 

Pero al tener en cuenta estás y 
otras razones , nosotros habíamos 
discurrido con la lógica presente, y 
olvidándonos de quién manda, cómo 
manda y para qué manda. 

El Gobierno no ha entendido así el 
decreto. 

El Gobierno ha entendido que el 
indulto no era indulto general .ni co
sa parecida, sino un favor dispensado 
al representante supremo de D. Cár-
los en España, á D. Cándido Nocedal, 
cuyo diario, M Siglo Futuro, es el 
único á quien ha aprovechado el pre
tendido decreto de gracia. 

De manera que el, único periódico 
monárquico que no es dinástico es 
quien ha utilizado un beneficio dis
pensado por un hecho fausto para la 
dinastía. 

¿Sé conoce algo más estupendo en 
la historia de un gobierno? 

¿Se puede hacer algo peor todavía? 
Sí; se puede poner el i n r i á los pe

riódicos crucificados, y esto se ha he
cho, encargándose al efecto de tan 
glorioso papel el Sr. Romero Robledo. 

Este señor, cuando llegamos á la 
mitad de nuestra condena, cuando 
llegó el momento de interpretar el 
decreto de gracia, se mostró tímido, 
escrupuloso y timorato para resolver 
por sí el asunto. 

¡Tímido él! 
¡Escrupuloso él! 
¡Timorato él! 
Y sin embargo, es cierto. 
El Sr. Romero Robledo, que, como 

todos los conservadores, se come los 
capones en toda cuestión legal con la 
mayor frescura, juzg'ó caso de con
ciencia el comerse también el asador, 
lo mismo que los gatos del cuento. 

Para tranquilidad de su estrecha 
conciencia pidió parecer á Melendo, ¡á 
Melendo! ya saben ustedes quién es 
Melendo, el brazo que pega el palo 
cuando el ministro manda, y claro 
está, el señor fiscal informó de la ma
nera peor posible, en virtud de lo que 
nosotros y nuestro compañero E l L i 
teral, que se encontraba en igual ca
so, seguimos con la boca cerrada has
ta cumplir la totalidad de la pena. 

Confesamos que el Sr. Romero Ro
bledo ha contribuido á hacernos más 
llevadera la pena. 

Sus nimiedades legales en el asun
to han sido para nosotros un espectá
culo bastante ameno, porque al mis
mo tiempo que no se atrevía á resol
ver en favor de la prensa la ambigüe
dad del decreto de indulto, un em
pleado de su departamento, sin am
bigüedades ni rodeos, cargaba con 
los fondos del Estado y desaparecía 
para siempre jamas amen. 

¡Qué escrúpulo y qué celo para con 
la prensa! 

¡Qué descuido y qué falta de celo 
con lo que más importa! 

Cuando los gobiernos no temen á 
la opinión y tienen conciencia de su 
misión y de sus deberes, obran con 
noble franqueza, sin andarse en ro
deos impropios de la seriedad y de la 
dignidad del poder que ejercen. 

Desde las columnas de la Gaceta 
oficial hay que decir al País con en
tera verdad lo que se piensa, lo que 
se quiere, sin ocultar nunca los móvi
les de las decisiones y sin negar sus 
fines. Lo contrario, es tanto como re
huir responsabilidades, tanto como 
carecer de convicciones, tanto como 
no tener ideales ni tendencias fijas, 
legislando para el momento y obran
do hipócritamente. 

Sentados estos precedentes, vean 

nuestros lectores las circulares que 
insertamos en otro lugar de este nú
mero, y juzguen la conducta seguida 
por el Gobierno que preside el senor 
Cánovas. 

¿Qué se pretende en ellas? Es indu
dable que el Gobierno está muy pre
ocupado con lo que en las Provincias 
Vascongadas sucede; pero ¿quién sí-
no él tiene la culpa de que las honra
das masas carlistas se muevan, se 
cuenten y se organicen? ¿Quién 
sino él, con el llamamiento que les 
hizo por conducto del Sr. Pídal y con 
la protección que viene dispensando 
á ciertos elementos, eternos enemi
gos de las instituciones y de la l i 
bertad? 

Hoy ha comprendido al fin el peli
gro de su política y las fatales conse
cuencias que pueden tener sus con
templaciones, y se decide á obrar; pe
ro ¿cómo? Sin energía, sin franque
za, sin ir derecho á su objeto, mar
chando por caminos de travesía. 

Por un lado encarga álos goberna
dores de aquellas provincias una ce
losa vigilancia sobre los curas y sobre 
los sermones en vascuence, pero sin 
hablar nada de los medios para ejer
cer con fruto aquella vigilancia, sin 
facilitarla, cuando por la índole mis
ma del asunto Jian de encontrarse 
tantas dificultades. El Gobierno ha 
querido huir de los inconvenientes y 
de los peligros que habría tenido el 
impedir al clero vascongado que pre
dícase en el único lenguaje que pue
den entender muchos de los habitan
tes de aquellas provincias, y ha veni
do á enredarse y á enredar á sus de-
legadosenun lío del cual no sabe
mos cómo podrán salir. 
• ¿No había otros medios de impedir 
que se conspírase contra el órden 
legal, que se excitase el ánimo de 
los vascongados contra las institucio
nes? Los gobiernos que conocen sus 
deberes y que saben cuáles son los 
medios que el Poder tiene para hacer
se respetar sin valerse de arbitrarie
dades, no echan mano de ciertos re
cursos que cuando ménos han de ser 
ineficaces. Otro gobierno que no fue
ra el Gobierno del Sr. Cánovas habría 
encontrado medios más eficaces, más 
enérgicos, más francos, más dignos 
para preservar á las instituciones de 
los ataques de sus enemigos. 

La otra circular, que no damos ín
tegra por falta de especio, es todavía 
más grave. Cualquiera que no estu
viese enterado de lo que ocurre en 
nuestra patria, creería, fundado en la 
circular del Sr. Romero Robledo, que 
por todos lados surgían amenazas y 
peligros, que los municipios de Espa
ña eran focos de conspiración, que 
todos los alcaldes eran los hombres 
más peligrosos. ¿A qué esas precau
ciones y esas advertencias? 

Si el golpe va dirigido á los alcal
des de las Provincias Vascongadas, 
como desde luégo entiende cualquie
ra, ¿á qué alarmar al País haciendo 
que por todos lados puedan suponerse 
peligros? ¿No da á entender la circu
lar que la perturbación que sólo exis
te en las Provincias Vascongadas se 
extiende por todas las de la Monar
quía? ¿Por qué no hablar con fran
queza, por qué no atacar directamen
te el mal allí donde exista? 

Por otra parte, ¿qué Gobierno es 
éste, que se cree en el caso de tomar 
precauciones contra todos los muni
cipios, cuando todos ó casi todos son 
hechura é imágen suya, cuando apé-
nas hay ayuntamiento que no esté 
moldeado en el ministerio de la Go
bernación, ni alcalde que no sea un 
delegado del ministro? Aunque no 
hubiera aquí motivo para otras con
sideraciones, podríamos hacer la de 
que la política conservadora sólo ha 
creado enemigos ai Gobierno conser
vador, hasta entre sus mismos ami-

Pero sea de ello lo que quiera, ¿quien 
es el ministro de la Gobernación para 
negar á los alcaldes derechos que tie
nen en su calidad de ciudadanos es
pañoles? 

No somos nosotros, es el Gobierno 
actual quien ha hecho de la presiden
cia de los municipios cargos eminen
temente políticos en provecho propio. 
¿Con qué autoridad viene ahora, no 
ya á restablecer el sentido de la ley 
municipal, por él viciado, sino casi á 
declarar párias de nuestra política á 
los alcaldes? 

El Gobierno sigue dando palos de 
ciego. Cada nuevo obstáculo que se 
interpone en su camino le aturde y 
le marea, y sólo sabe salir del paso 
cometiendo nuevas torpezas. 

Las circulares de que hoy nos ocu
pamos, sobre que serán ineficaces pa
ra atajar el mal que el Gobierno 
quiere combatir, son una nueva 
muestra de insensato atrevimiento. 

Así no se gobierna. Por este cami
no no se remedia nada. El peligro 
hay que combatirlo de frente, sin hi

pocresías, que ademas de no compa
decerse con la signifiGacion del Po
der, lastiman derechos y abren an
cho camino al abuso y á la arbitra
riedad. 

Hueetra abeolueion 

El día 22 del pasado Setiembre tuvo 
lugar la vista de nuestra segunda de
nuncia durante la primera mitad de 
dicho mes. 

El fiscal de imprenta, no satisfecho 
con la suspensión que á la sazón 
cumplíamos, pidió otra de treinta 
días para nuestro periódico, fundán
dose en que en el artículo denuncia
do había ataques á la forma de go
bierno vigente y á las instituciones, 
máximas contrarías al sistema mo
nárquico-constitucional, conspiración 
contra el órden legal, excitaciones 
contra el órden público, insultos .al 
presidente del Consejo de ministros y 
no sabemos cuántos otros horribles 
delitos. 

Nuestro querido amigo Sr. Rico, 
en un informe tan elocuente y bri
llante como todos los suyos, demos
tró nuestra inculpabilidad, consi
guiendo para nosotros, de la justifi
cación del tribunal, un fallo absolu
torio. 

Gracias á éste, podemos hacer ver 
á nuestros lectores, que por el se
cuestro de la edición no pudieron leer 
el artículo denunciado, lo que decía
mos el dia 10 del pasado Setiembre. 

Hé aquí nuestro artículo: 
«OBRAREMOS COMO DEBAMOS OBRAR 

Ante la idea de que el partido liberal-
dinástico emprenda una enérgica campa
ña contra la política liberal-conservadora, 
sin andarse en contemplaciones, que has
ta ahora podia excusar la esperanza de 
que la situación actual cambiase de rum
bo, pero que de hoy en adelante nada 
puede excusar, la prensa ministerial se 
alborota, y echándolo todo á barato, nos 
pide no sabemos qué cuentas y nos ame
naza no sabemos con qué . 

¿Qué es lo que pretende la prensa m i 
nisterial? ¿Que hagamos coro á sus cánt i 
cos de alabanzas al Sr. Cánovas? ¿Que nos 
encerremos en un silencio impropio de 
todo partido serio y en una pasividad in 
digna de políticos honrados? Pues esto no 
lo hará, no puede hacerlo el partido libe
ral-dinást ico. 

En presencia de la política del Sr. Cá
novas, enfrente de su desastrosa gestión, 
todo partido que ame las instituciones, 
que tenga en algo los grandes intereses de 
la Patria, tiene forzosamente que adoptar 
una línea de conducta despejada, tiene 
que emprender una conducta enérgica , 
tiene que obrar como exijan las circuns
tancias. 

Hemos llegado á unos tiempos en que 
toda contemplación puede ser peligrosa, 
en que ciertas consideraciones pueden en
gendrar terribles resultados, en que la i n 
diferencia ó la apatía pueden constituir un 
verdadero crimen contra la Patria y con
tra las instituciones. 

¿Por qué decir, como dice la prensa m i -
nisterial^ que el partido l iberal-dinástico 
se empeña en nuevos derroteros? El parti
do liberal-dinástico no tiene necesidad de 
fijarse nuevos derroteros: los tiene fijados 
desde el momento de su formación; están 
perfectamente determinados en los móvi 
les que dieron origen el acto del 23 de 
Mayo, en las causas que produjeron aque
lla patriótica fusión de voluntades y de 
inteligencias. 

¿Han cambiado desde entónces las cir
cunstancias? No, y, ántes al contrario, to
do lo que desde entonces viene sucediendo, 
justifica más y más la fusión, y no sólo la 
justifica, sino que le exige que acentúe su 
oposición, que agote todos, absolutamente 
todos los medios de que debe usar para 
conseguir sus honrados y patrióticos fines. 

Antes que la opinión que la prensa mi
nisterial pueda formar de su conducta, 
nuestro partido debe tener en cuenta su 
significación, sus compromisos con la opi
nión pública, sus deberes con las ins t i tu
ciones. ¡Bueno fuera que para dejar al se
ñor Cánovas en pacífica posesión de un 
Poder de que tan mal uso hace, mirase con 
indiferencia el estado del País y olvidase 
sus deberesl 

No, esto no será. E l partido l iberal-di
nástico tiene marcado el rumbo que ha de 
seguir en los mismos actos de la política 
insensata que hoy domina, y por ese rum
bo llegará hasta donde deba llegar. 

¿Cuál es aquí la situación? ¿Cuál es el 
estado de la política? Aquí hay una volun
tad que se cree superior á todas las volun
tades, á todas las fuerzas, á todas las con
veniencias, á todos los respetos, á todas 
las leyes; aquí hay un hombre soberbio 
que se cree anterior y superior á todos los 
poderes; aquí hay un corazón desvanecido 
por la lisonja y viciado por la ambición, 
que quiere monopolizarlo todo, y que que
riendo monopolizarlo todo, todo lo tuerce, 
todo lo desquicia, y que siguiendo por ese 
camino lo perderla todo. 

Sí, aquí no hay más que Cánovas: Cá
novas arriba. Cánovas abajo. Cánovas por 
todos lados; y esto es vergonzoso para un 
país honrado y libre; esto, si estuviéramos 
dispuestos á aguantarlo, seria la mayor de 
las ignominias y justificaría todas las des
dichas que pudieran venir sobre nosotros. 

¿Cómo ext rañar que un partido vigoro
so, un partido honrado no quiera esterili
zar sus fuerzas en la inacción y cruzarse 
de brazos enfrente de la situación creada 
por el Sr. Cánovas? ¿A qué escandalizarse 

porque el partido liberal-dinástico, en vez 
de amordazar su lengua y de ligar sus ma
nos, hable y obre como su significación y 
sus deberes le aconsejan? 

Para nosotros, ántes que Cánovas están 
la Patria, la libertad y las instituciones; y 
por la Patria, por la libertad y por las ins
tituciones haremos lo que debamos, ire
mos adonde debamos i r . ¿Hay en esto algo 
que merezca reproches, algo que just i f i 
que esas reticencias de la prensa ministe
rial? De ninguna manera. Hablando como 
habla, la prensa ministerial da clara 
muestra de que no comprende ciertos de
beres, y de que para ella no hay conside
raciones ni respetos que deban tenerse en 
cuenta ántes que el afán de conservar el 
Poder á todo trance. 

Después de todo, poco nos importan sus 
baladronadas y sus baraterías: como que 
no á ella, sino á nuestra conciencia y á 
nuestro deber pedimos consejo, obramos y 
obraremos según el consejo de nuestro de
ber y de nuestra conciencia.» 

Juzguen ahora nuestros lectores, y 
dígannos si es posible encontrar en 
estas líneas todo eso que veía el fiscal 
de imprenta y que no ha visto el rec
to y severo tribunal. 

Lo que había en el artículo denun
ciado era el juicio honrado de un pe
riódico independiente, la expresión 
de las opiniones del País enfrente de 
la política del Sr, Cánovas, juicio y 
opiniones que hoy repetimos, porque 
desgraciadamente van siendo más 
oportunos conforme el tiempo va pa
sando, porque el Sr. Cánovas, en vez 
de arrepentirse, se empeña más deci
didamente en su funesta marcha. 

¿No ha de ser lícito el lenguaje de 
la verdad? 

¿Hemos de callarnos por temor á la 
cólera ridicula de quien ni áun en sus 
cóleras sabe prescindir de pequeñeces 
y de miserias? 

No: hoy decimos lo que decíamos 
el dia 10 de Setiembre, lo que siempre 
hemos dicho, lo que siempre diremos. 
El Sr. Cánovas podrá abusar de su 
posición, podrá forzar la máquina 
donde los gobiernos reaccionarios for
jan las grandes tormentas, pero no 
exija ni espere de nosotros lo que no 
estamos dispuestos á otorgarle: no ya 
nuestro aplauso, ni siquiera nuestro 
silencio. 

Tenemos demasiada dignidad y de
masiado amor á las instituciones para 
callar en estos momentos. 

Durante nuestra suspensión han 
sido denunciados casi todos los pe
riódicos de oposición que se publican 
en Madrid. 

También han huido con el dinero 
del Estado algunos empleados con
servadores. 

El señor fiscal ha trabajado mucho. 
Los defraudadores y demás gente 

irregular no ha descansado tampoco. 
El período de nuestra suspensión 

ha sido, por lo tanto, genuinamente 
conservador. 

alguna respecto á lo que significa ]« 
cion de Manterola, que ha sido d p o - e c ' 
por 16 votos contra 5. Está visto .ado 
son las corrientes que en el ofthíi^Cu*^8 
dominan. uao Pre-

Adelante, pues.» 

Dícese que se trata de abrir un gran 
libro donde se ha de estampar la nu
meración de los bonos, á fin de cono
cer con exactitud cuáles son los que 
deben desaparecer de la circulación 
por constar en las respectivas certifi
caciones que Jian debido quemarse. 

¿Es cierto que existen numeracio
nes duplicadas en los certificados que 
se expiden cuando se verifican las 
quemas? 

Ahí tienen ustedes convertidos los 
bonos en salamandras: han resistido 
la acción del fuego. 

De la cárcel de Guadix (Granada) 
se han fugado ayer seis presos. 

Ninguno de los bandidos, así de 
campo como caseros, que pululan por 
España ingresó ayer en las cárceles 
del Reino. 

Con los que se van y los que no en
tran, tiene que producirse natural
mente un gran desequilibrio social. 

Cosa que al Gobierno le importa un 
comino. 

El Sr. Manterola tiene la desgracia 
de llevar consigo la guerra á todas 
partes. 

Ultimamente ha sido elegido canó
nigo magistral de Málaga, y hé aquí 
lo que dice un periódico de la loca
lidad: 

«No queremos analizar las desagrada
bles peripecias que ayer ocurrieron con 
motivo de la elección del exintendente del 
ejército carlista; pero para dar una idea de 
lo ocurrido, bastará decir que se habla con 
insistencia, no sabemos si con verdadero 
fundamento, de un lance de honor pen
diente entre uno de los señores del cabil
do y un dependiente de una de las más 
opulentas casas de comercio de esta ciu
dad. 

E l Sr. Manterola, que durante la pasada 
guerra civil ha asistido á los campos de 
batalla como soldado del absolutismo, pa
rece como que ha comunicado su antiguo 
espíritu belicoso, cuando tan extrañas es
cenas pasaron ayer en plena catedral. 

Por lo demás, no puede abrigarse duda 

Para mayor inteligencia de ln » 
tenor, debemos observar que el * ~ 
Manterola ya no es carlista ri0r 

Según parece, se ha hecho 
vista. taiio. 

Ignórase cómo hará más daño ó i 
f e r i ad , si bajo D. Cárlos ó bajo 
novas. 

Dice un colega: 
«Desfallecida por el hambre se cavó n« 

che una pobre mujer en la calle de P 
nada, frente al café del Siglo 
auxiliada por algunos transeúntes 1 
cuáles la condujeron á una casa mnÜ? 
diata.» Ule' 

La enfermedad de esa mujer es enn 
tagiosa para el contribuyente. 
^ Pero no ataca nunca al conserva-

La Política dice anoche que toda 
las noticias que vienen de provincia! 
son satisfactorias para el Gobierno 

Durante nuestra suspensión han si 
do denunciados: 

El 15 ^ Eco de Madrid, La Nnetci 
Prensa, E l Constitucional y El s t 

El 16 Los Dos Mundos. 
El 18 La Discusión. 
El 19 La Nueva Prensa y E l Bemó-

crata. 
El 23 La Correspondencia Ilustrada 
El 28 La Mañana, M Eco de Ma

drid y la Correspondencia Ilustrada 
En provincias han caído al mismo 

tiempo los periódicos siguientes: 
E l Diario Democrático de Zara

goza 
El Diario Catalán, Barcelona. 
La Tralla, Coruña. 
La Prensa Gaditana, Cádiz. 
La Mar, Valladolid. 
La Voz Montañesa, Santander. 
E l Belit-Bat, Bilbao. 
La Crónica, Jerez. 
La Voz Montañesa ha vuelto á ser 

denunciada, y La Prensa Gaditana 
también. 

Dos de los anteriores periódicos, La 
Nueva Prensa y E l Eco de Madrid, 
están amenazados de supresión. 

La prensa ministerial de toda la 
Península é islas adyacentes, ilesa. 

Los canovistas no delinquen. 
Los malos somos los enemigos de 

D. Antonio. 

Robos de menor cuantía: 
«En la provincia de Salamanca se han 

descubierto nuevas irregularidades. 
Parece ser que los administradores sub

alternos de rentas estancadas de Béjar y 
Miranda del Castañar resultan alcanzados 
en 3.000 y 1.500 duros respectivamente.» 

Un periódico, al dar esta noticia, 
añade: 

«¡Qué vergüenza!» 
¿De parte de quién? 
Parece ser, según se dice, que el 

señor ministro de la Guerra ha dis
puesto que un regimiento montado 
de artillería de los que guarnecen es
ta corte haga una excursión de algu
nos días por varios pueblos. 

No comprendemos la ventaja de tal 
disposición: nada con tal paseo apren
de la tropa. Se consigue tan sólo que, 
sin necesidad, haya deterioro de ves
tuario, que los oficiales tengan nia" 
yores gastos, y que los pueblos, por 
si no están bastante agobiados con 
los tributos que pagan j sufran el ue 
alojamientos. 

¿Sí será ésta la instrucción que 
pretende darse al ejército? 

íie Gobernación 
L a Qaceta de ayer publicó las dos cir 

culares que se venían anunciando: u 
sobre los sermones en las Provincias va 
congadas, y otra sobre la conducta <lu 
han de seguir los alcaldes. 

L a primera dice así: 
«El Gobierno de S. M. ha sabido. 

profundo sentimiento que algunos m 
viduos portenecientes al clero en las p 
vincias de Guipúzcoa , Alava y vizc rj 
olvidan á veces los sagrados deberes ue -
ministerio, y que, prevalidos de la 
cialidad de la lengua vascongada, 6,1 que, 
se les consiente dirigirse á los A6168'. De3 
len hacer desde el pulpito exhortado ^ 
con tendencias políticas contrarias 
Constitución del Estado y á las leyes 
& E N T E S - • A i mbiei" No es por cierto el proposito dei,u." 0 la 
no de S. M. coartar en lo más minr¡jet)e 
absoluta libertad de que disfruta y .ag 
disfrutar el clero de las citadas PT0r¿trjo; 
para el ejercicio de su santo ^P1 ^sa
pero no puede ménos de atender "o ^ a s -
mente por su parte á la defensa de la ̂  {or, 
titucion y de las leyes, en cualquier 
ma en que sean atacadas, ejercitanuo y 0-
ello, si desgraciadamente fuese ina, ftiva 
sable, la potestad económica y J ^ i a 
que conserva la Corona por las ™V 0 de' 
Novísima Recopilación, hasta aquí « 



© a c e t a U n m r s a l 

joa según ha reconocido reciente-
r0gn8ía el Consejo de Estado en pleno, y 
106 riuicio de la aplicación del Cod]go 
si11 Pf ^ando fuere oportuno. _ 
Pe5aÍtíPndo de estas consideraciones, Su i 

?*Sel Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
^Knev que despliegue Y. S. el mayor 
dl?P nara inquirir los casos en que por 
ce'0 V los eclesiástico8 de esa provincia 
P neral y señaladamente los oradores 
en %¿os que prediquen en vascuence, lo 
s8gmo que los que prediquen en castella-
1111 «e delinca contra la Constitución ó las 
f0'pSs del Reino; que no omita V. S. me-

• nara vigilar á los individuos de esa 
^"fe pocos indudablemente, que mal 
c Jeiados ataquen, siquiera sea indirec-
8 ente ó con embozadas alusiones, las 
•diluciones de la Nación y la legislación 
lD!rente y que comunique al Gobierno sin 
I mora todos los hechos de esta índole de 

P V S. reciba noticias, para adoptar, 
mofl ías circunstancias, las resoluciones 

âge ge estimen oportunas.* 

La parte esencial y la dispositiva de la 
segunda dicen así: 

<E1 ejercicio de semejantes facultades 
/la de asistir á las reuniones públicas, sus
penderlas disolverlas, y las que concede 
la ley de imprenta) está confiado á los al
caldes en ía mayor parte de los pueblos de 
la Monarquía, como únicas autoridades, 
comoúniccs representantes del rey, fuen
te del poder ejecutivo. De aquí la evidente 
imposibilidad de que miéntras conserven 
aquel carácter, promuevan, presidan, to
men parte directa ni indirecta en ninguna 
reunión con carácter político, sea cual
quiera su objeto, tienda á apoyar ó á com
batir las ideas que el Gobierno representa, 
ni que con iguales fines pueda acumular 
al carácter de alcalde el de director ó pro
pietario de a lgún periódico político. Mucho 
ménos si en las reuniones políticas á que 
concurriesen ó en los periódicos que d i r i 
giesen se dejase ver ó fuera de sospechar 
la más leve tendencia á combatir la Cons
titución ó cualquiera ley del Reino. 

En vista de estas consideraciones, es la 
voluntad de S. M. el Rey (Q. D . G.) que 
considere V. S. como causa grave de las 
que comprende el art. 189 de la ley m u n i 
cipal, para los efectos que en el mismo se 
determinan: 

1, * La asistencia de los alcaldes á las 
reuniones públicas fuera del cumplimien
to de sus deberes como autoridad, ó el 
hecho de ser directores ó redactores de la 
parte política de cualquier periódico. 

2. * La participación directa ó indirecta 
de los mismos en cualquier acto político á 
que no sean obligados á concurrir por ex
presa disposición de la ley. 

Y 3.* Toda acción ú omisión incompa
tible con los deberes de su cargo.» 

©final 
La Gaceta de hoy publica la siguiente 

disposición: 
Fomento.—Real órden aprobando, para 

que sirvan de texto en las escuelas de 
primera enseñanza , cierto número de 
obras. 

( B x U x i o x 

VleaaSO. 
Carecen de fundamento los rumores cir

culados referentes á una conferencia ó de
mostración naval en el Bosforo. Hasta 
ahora no hay n ingún dato oficial que au
torice estas versiones. 

Constantinopla 30. 
Ha sido asesinada en Van (Asia Menor) 

la esposa del cónsul de Rusia en aquel 
punto. 

Berl ín 30. 
El gobierno prusiano ha- ordenado á las 

autoridades de Leipzig y Hamburgo pro
clamar el estado de sitio contra los socia
listas. 

Es probable que. las autoridades deHam-
burgo se nieguen á cumplimentar esta ór
den. 

P a r í s 30 (doce y 27 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 exterior español, 2 r 3 1 . 
Idem interior, 20'75. 

P a r í s 30 (tres y 24 tarde). 
Después de Bolsa: 
3 por 100 interior español, 21'09. 
Idem exterior, 21'65. 

Hamburgo 30. 
Se asegura que el Consejo de esta ciu

dad libre ha dirigido una comunicación á 
Berlín negándose á adoptar las medidas 
extraordinarias que le ha pedido el gobier
no del imperio para perseguir á los socia
listas refugiados aquí . 

Constantinopla 30 (recibido hoy). 
Los embajadores de las grandes poten

cias han firmado un protocolo declarando 
que ninguna de ellas se propone conseguir 
un aumento de territorio ni ninguna otra 
ventaja como resultado de la ejecución del 
convenio de Berl ín. 

R a gusa 30. 
Las escuadras coligadas zarparán del 

puerto de Gravosa el 4 de Octubre, yendo 
á anclar en las bocas de Cattaro, por ser 
más seguro que el fondeadero. 

R a g u s a l (madrugada). 
El telegrama publicado ayer m a ñ a n a 

por el Times de Londres sobre el incendio 
de Dulciño es completamente inexacto. 

Los albaneses cont inúan fortificándose 
en aquel punto. 

P a r í s 1. 
Pasado mañana domingo se celebrará 

aquí un meeting popular, del cual ha to
mado la iniciativa Enrique Rochefort, pa
ra protestar contra la demostración naval 
de las potencias en Oriente. 

Lóndres 1. 
Corre muy acreditado el rumor de que 

en breve va á ser convocado el Parlamento 
ingles. 

E l lúnes se celebrará en esta capital un 
gran meeting contra la política seguida 
por el ministerio en la cuestión de Tur
quía . 

Se anuncian otras demostraciones pú
blicas en el mismo sentido en diversos 
puntos de Inglaterra. 

P a r í s 30. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85(50.—5 por 100 id . , ]20'10.— 
Exterior español, 21 5i8.—Interior, 00 0*[0. 
— Deuda amortizable exterior, 42 OiO. 
Obligaciones de Cuba, 467,50.—Consoli
dados ingleses, 97 II1I6. 

Ayer tarde se reunieron en el salón de 
la sociedad filantrópica comercial La 
Union los gremios de comestibles y ul t ra
marinos de esta capital, con el fin de tra
tar del establecimiento del sistema mét r i 
co decimal. 

Bajo la presidencia del síndico D. Hi la 
rio González se aorió la sesión á las tres y 
media, dando cuenta la comisión nombra
da en la reunión del 22 para adquirir pe
sas y medidas con destino á dichos gre
mios de la imposibilidad de adquirirlas 
hasta aquella fecha con el sello de la com
probación primit iva, á causa sin duda de 
que desconocían, al parecer, los construc
tores y vendedores de pesas y medidas de 
Madrid y habían olvidado las autoridades 
locales las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que en vista de esta dificultad, habían 
hecho pedidos á Valencia y Barcelona, 
desde donde ofrecían mandarlas con este 
requisito, por lo cual había de tardarse 
algunos dias en poderlas poner á disposi
ción de los agremiados. 

En vista de este resultado, y después de 
una larga y ordenada discusión, acordó 
nombrar una comisión de tres agremiados 
que se uniese á la de las sindicaturas, y 
que, en nombre de los gremios, elevaran 
una respetuosa exposición al señor minis
tro de Fomento, en demanda de que, por 
quien corresponda, se haga cumplir la ley 
en lo referente á almotacén ó contraste, 
para que estableciéndose en Madrid, según 
está en otras capitales de provincia, pue
dan los constructores legalizar sus pesas y 
medidas ántes de ponerlas á la venta, y 
los comerciantes que las han de usar pue
dan adquirirlas sin tener que recurrir á 
otros puntos, como en la ocasión presente, 
facilitando así el establecimiento del nue
vo sistema, que dichos gremios están dis
puestos á plantear en sus establecimientos 
inmediatamente después que adquieran 
las pesas y medidas mencionadas. 

ííegtmíía rtncian 
Noticias que tenemos por fidedignas nos 

confirman en la creencia de que la cues
tión mili tar que estos dias viene siendo 
objeto de la atención pública, quedará re
suelta en esta misma semana. 

Parece que la archiduquesa Isabel sal
drá del 15 al 20 de este mes para Austria. 
En la misma fecha los duques de Mont-
pensier regresarán á España, según nos 
aseguran. 

Aunque los círculos políticos se hallan 
bastante desanimados, en algunos de ellos 
se considera como próxima é inevitable la 
salida del Gabinete del señor marqués de 
Fuenteflel, pues parece que hay altas 
consideraciones que así lo aconsejan. 

Nuestro querido amigo don Manuel 
Alonso Martínez ha regresado á esta corte 
esta mañana en el segundo expreso del 
Norte. 

Hoy á las doce ha tenido lugar en la 
Capilla de Palacio el solemne acto de ad
ministrar el sacramento del Bautismo á la 
hija de nuestro querido amigo el general 
Martínez Campos. 

Durante la ceremonia, su madrina, la 
augusta madre de nuestros Reyes, doña 
Isabel, la tuvo en sus brazos, dignándose 
ponerle su mismo nombre. 

Esta mañana , en la apertura del curso 
académico de 3880 á 8 1 en la Universidad, 
y al tomar el premio el hijo mayor de un 
elevado personaje, parece que ha sido ob
jeto de ruidosas demostraciones. 

telegramas ÍJe la tarte 
Lóndres 1. 

El Times de hoy dice que en el Consejo 
de ministros celebrado aywr en Lóndres se 
examinaron detenidamente las comunica
ciones recibidas por el gobierno sobre la 
cuestión de Turquía . 

«Todo hace esperar—añade—que se ob
tendrá una solución satisfactoria de las d i 
ficultades presentes, y s imul táneamente la 
ejecución completa del tratado de Ber
lín.» 

Hablando luégo de la actitud atribuida 
á Francia, dice que esta nación desea el 
arreglo de las dificultades existentes, y 
que no tiene de n ingún modo el propósito 
de las demás potencias. 

Termina expresándose así: 
«El acuerdo de las potencias, léjos de 

haberse debilitado por dificultades impre
vistas, es más fuerte que nunca.» 

El DaUy-Nem dice que en el Consejo 
de ayer se aprobó por completo la con
ducta de los embajadores al negarse á 
retirar la úl t ima nota colectiva dirigida á 
la Puerta. 

«El Gabinete británico, añade, mantie-

j ne su política, y la resistencia de la Puer» 
ta podría dar lugar á una demostración 

! naval en los Dardanelos. 
I Creemos que Inglaterra proseguirá por 
¡ el camino que ha emprendido, aun en el 
caso de que las demás potencias no estu-

1 viesen acordes sobre una acción común.» 
El Standard anuncia que el ministro se

ñor Hartington ha ido al castillo de Na^ 
• valmoral, para dar cuenta á la reina de las 
I proposiciones que el Gabinete ingles tiene 

la intención de hacer á las demás poten-
: cías para una acción común en Turquía . 
I El Consejo de ministros se reunirá de 

nuevo la semana que viene. 
Constantinopla 1. 

! Apesar de las vivas instancias del sul
tán, los representantes de las potencias se 
han negado á retirar la nota protestando 
contra la conducta de las autoridades tur
cas en Dulciño. 

P a r í s 1. 
Hasta mediados del mes próximo no se 

verificará el cambio prefectoral, siendo 
j reemplazados diez prefectos por funcio

narios identificados con el gobierno. 
I Colonia 1. 

La inauguración de la cúpula de la ca
tedral de esta ciudad se celebrará con 
grandes fiestas, asistiendo á ellas varios 
príncipes, y probablemente el rey de Sue-
cia. 

Soba 
DEL D I A 1 OE OCTUBRE. 

COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 2°/. interior. 
Id. id. id. id. exterior ' 
Bonos del Tesoro, emisión do isio. . . . . . . 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por 1.00. . 
Id. id. id. al6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . id . id , en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba."de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs. '.'.'.'. 

BANCOS •% SOCIKDA.DBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9°/,, interés aiiual". 
Id. de la C.'1 general de Tranvías, 8°/, id. id! 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * «Neveras ¿e Guadarrama».,. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

tíltimo 
precio. 
"laíso 
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IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 

Calle de la Reina, núm. 8. piso bajo. 
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® a c e t a l í n i u m a l 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamea» Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S Bn Paris, única casa corresponsal 

¡Agencia Perojo, 31, bonlevard Bonne Nouvelle, 31 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR LA SUSCRíCION 

BnMndr id directamente en la Adminis t ración; en provincias, por 
carta al administrador, incluyendo el importe en letras del Giro mutuo, 
partielilares ó por medio de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1 ° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro 

diario, acompañarán el importe de éstas, al dar aviso. 
La empresa no gira contra sus suscritores. • -D • o 
Todas las reclamaciones se dirigirán á la Admimstraccion, Keina, », 

bajo. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Predro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilles,—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Miffli Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remitiéndoselas á provincias. 

A LOS FUMADORES 
I N T E R E S A 

muchís imo visitar la sección de boquillas de ESPUMA, AMBAR LEGÍ
TIMO, MADERAS RICAS Y OTRAS DE M E T A L E S VARIOS. 

Es la más completa y de mejores gustos que se han conocido, siendo 
su precio, como todo lo que se vende en esta casa, bara t ís imo. 

LOS TIROLESES, LOCAL P E Y O , ATOCHA 27, 
FRENTE AL MltilSTERIO DE FOMENTO 

E N T R A D A L I B R E PRECIO FIJO 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 30. 

COLONIAL. 
Montora, 8. 

DE 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLA.NO, LA.RRINAGA Y COMPAÑIA 

PARA MANILA 
E l 15 de Setiembre saldrá de Cádiz y 

el 20 de Barcelona, el nuevo y magnífico 
vapor español 

A U R R E R A 
Informes; D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinagay 0.". Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 28 y 25. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja 

AñAAA£imodel0 Para suietar y 
disminuir el vientre é 
impedir toda clase de 
dolencias. 

IdemPrincesa, largo, 
para vestir con elegan
cia. Es sin disputa el 
de mejor forma que se 

conoce en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el pre
mio en la Exposición universal de 
Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, pro
veedor de la Real Casa. 

DOCTOR 

Hasta el 1.° de Octubre está abierta la 
matrícula en esta acreditada Academia, 
cuyos excelentes resultados en numerosas 
convocatorias conoce ya de antiguo el pú-
A)lico. Continúa preparándose á la juven
tud para toda clase de carreras, así civiles 
como militares. En virtud del método que 
en ella se sigue, consistente en multipli
car las clases y profesores, sin reparar 
en gastos, los alumnos, apartados en gru
pos cortos y de fin común, tienen ocasión 
y medios de adelantar rápidamente en el 
estudio, y la comodidad de no dirigir su 
atención más que sobre las materias que 
les son precisas. Ademas se cuenta con 
buenos aparatos y colecciones para el es
tudio práctico de la topografía y ciencias 
físicas y naturales Se dan prospectos en 
la secretaría de dicho establecimiento. 

San Bernardo, 15, principal 

L A V E N E C I A N A 
éqp A-dmírable preparación sin 
M rival para teñir ins tantánea-
| | \ment3 el cabello y la barba, y 
11 que ofrece las importantes ven-
jjytajas siguientes: 1.a Quedar te

ñido el cabello y la barba tan luego 
como se seca; es decir, en el breve 
tiempo de tres cuartos de hora. 
2.a Permanecer teñido por espacio 
de dos meses. Y 3.a No ser necesa
rio ántes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la 
piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; 
Almería, comercio de D . Juan Pe-
cino; Burgos, peluquería y perfu
mería de Ü. Santiago Conde, Espo
lón, 44; Badajoz, I ) . Jerónimo Ro
dríguez, calle de San Juan; Bilbao, 
comercio de doña Ramona Jáuregui ; 
Coruña, Florida, 25; Cartagena, se
ñores Roig hermanos; Cádiz, en la 
redacción deZft Palma; Ferrol, Real, 
127, guanter ía ; Granada, calle de 
San Sebastian, 7; Murcia, Príncipe 
Alfonso, 31; La Dalia Azul , id . , 16; 
Bazar Veneciano; Málaga, calle de 
Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros , 1; Santander, Blanca 10, guan
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valla-
dolid. Acera de San Francisco, 15, 
Bajada de San Francisco, 3 y 4; Va
lencia, calle de San Vicente, 22; 
Tafalla, calle de la Compañía , 13; 
Ciudad-Real, comercio de D. Fran
cisco Eaba, y en Berja, D . Cristóbal 
López Enciso. 

Los pedidos al pormayor, depósi
to en Madrid, calle Mayor, 56, co
mercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de 
la Real casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en j 
toda España. Grandes descuentos al1 
pormayor. j 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA. POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanonn» 

y rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cu&Mn.T' 
como queda dicho, tan conocidas do cuantas personas la usan que son i* ' ^ 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena Toda* i i e r a b l ' s 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. a8 "oteli^ 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería- Af 
g-uantería; idem 81, droguería; León, 38, droguería; Montera 36 'en ^ ^ 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Faenoarral, 1. comercio de sedas-' Tnim^rCÍ0 dí 
comercio; Real del Barquillo, 11, droguería; Maldonadas, 9, droo-ue'ría w 109 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo 4 droin 'rtale28l 
yor. 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo i T ^ iIa" 
ció de sedas; Toledo. 52 y 90, droguerías; Isabel la Católica 83 H™Í. cm^-
Pez 34. ' uro&üer1al y 

Depósito central, calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica de corsés ti 
sirven pedidos á provincias. * aoil(ie g« 

L I Q U I D A C I O N 
RELOJERÍA, CALLE DE ALCALA, NIÍSI. 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 «ñ 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos pronon8" 
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merA 
aqusl que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que exnon 
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que iusT 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más a' 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nnc^ll 
l iquidación. «cstra 

Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte 500 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. ' 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras- con me 

daliones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desdfl 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ü m . 5. ROVIRA VALDÉS HERIMOS 
Carbones de piedra y cok: á 10 rs. 

quintal en el depósito; á 12 rs. quin
tal por carros á domicilio, y á 13 rs. 
los quintales sueltos. 

Se reciben avisos en las oficinas, Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis debilidad 
travesía de Bringas, 1, principal iz- agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas 10 reales* 
quierda,y Arenal, 16,establecimien- Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I número l ' 
to de litografía y almacén de papel. Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 
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